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Arús, e izquierda, Condesa Peñalver y escalera. Cuo-
ta: 30 por 100. Inscrita: Registro de la Propiedad
número 4 de Barcelona, tomo 143, libro 143, sec-
ción Gràcia-A, folio 83 vuelto, finca registral núme-
ro 8.645-N, inscripción cuarta. Inscrita a favor de
doña María Pilar Moreno Escuer.

Valor a efectos de subasta: 20.588.000 pesetas.

Barcelona, 27 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—53.373.$

BARCELONA

Edicto

Doña Victoria Pilar Mora Lombarte, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 22 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 183/2000-3, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona (La Caixa), contra don Antonio Ruiz
Montoya y don Alfonso Ruiz Ruiz de Assin, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado, el día 26 de octubre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 05550000 18 183 00 3,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, entidad número 2. Local comercial, puer-
ta segunda, de la planta baja, de la casa señalada
con el número 427 de la calle Aragón, de la ciudad

de Barcelona. Se compone de una sola nave con
instalación de aseos. Tiene una superficie de 122
metros 37 decímetros cuadrados, y linda: Por su
frente, tomando como tal donde tiene su entrada
principal, con la calle Aragón; por la derecha,
entrando, con la casa número 429 de la citada calle
de Aragón; por la izquierda, con vestíbulo general
de la casa, al que tiene acceso mediante puerta pri-
vativa de este local, vivienda de la portería, patio
central de luces y ventilación y parte del local puerta
primera de la planta baja; por el fondo, con finca
de la Vila Figueras, mediante patio; por abajo, con
el suelo, y por encima, con parte de la vivienda
puerta segunda de la planta piso principal y terraza
del mismo. Inscrita al tomo 2.417, libro 403, folio
tercero, finca número 20.871, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 39.250.000 pesetas.

Barcelona, 1 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—53.379.$

BLANES

Edicto

Don Federico Vidal Grases, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Blanes,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen las
actuaciones de procedimiento sumario hipotecario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas
con el número 220/98, promovidas por Caixa d’Es-
talvis Laietana, contra don Miguel Lara Sánchez,
y que, con el presente edicto, se anuncia en primera,
segunda y tercera subastas públicas, la licitación de
la finca que se describe más adelante y que garan-
tizan en el procedimiento mencionado el crédito
de la actora.

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
asciende a 6.000.000 de pesetas.

Para la segunda servirá el 75 por 100 del importe
que sirvió de tipo en la primera, es decir, 4.500.000
pesetas.

La tercera, si cabe, se celebrará sin sujeción a
tipo.

Se advierte a los posibles licitadores que:

Primera.—No se admitirán posturas inferiores al
tipo indicado para cada subasta y el remate se podrá
hacer en calidad de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Los postores que deseen intervenir en
la subasta habrán de consignar, previamente, el 20
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen-
ta corriente número 1.703 del Banco Bilbao Vizcaya.
Si no cumplen este requisito no se les admitirá en
la subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ter,
51, de Blanes, los días siguientes:

La primera, el día 6 de noviembre de 2000, a
las diez horas.

La segunda, el día 5 de diciembre de noviembre
de 2000, a las diez horas.

La tercera, el día 11 de enero de 2001, a las
diez horas.

Cuarta.—Las actuaciones y el certificado del Regis-
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos en
la Secretaría del Juzgado, y se entenderá que todo
licitador aprueba la titulación y que la acepta como
suficiente.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito de la actora se mantendrán
y se entenderá que el mejor postor los acepta y
se subroga y que el remate no los acepta.

El bien que se subasta es el siguiente:

Urbana: Elemento número 48-4. Local comercial
señalado con el número 4, en la planta baja del
edificio en construcción, en el lugar de Fanals, en
la calle de Las Antillas, de la villa de Lloret de
Mar, de superficie útil 36 metros 1 decímetro cua-
drado. Linderos: Por el frente, con dicha calle; por

la derecha, entrando, con el local comercial número
4-bis; por detrás, con el local comercial número
3, y por la izquierda, con el local número 3. Cuota
de participación: 1,115 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Lloret de Mar al tomo 2.604
del archivo, libro 587 de Lloret de Mar, folio 62,
finca número 28.221.

Este edicto servirá de notificación en forma a
las personas interesadas.

Blanes, 20 de julio de 2000.—El Juez.—53.323.$

BOLTAÑA

Edicto

Cédula de notificación y emplazamiento

En autos de referencia 122/99 se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia del Secretario Judicial
don Francisco Gómez Nova.

En Boltaña a 31 de julio de 2000.
Por presentado el anterior escrito por la Procu-

radora señora Cebollero, únase a los autos de su
razón, dése copia a la parte contraria.

Se admite a trámite la ampliación de la demanda
que se sustanciará de conformidad con lo precep-
tuado por el artículo 680 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, entendiéndose dirigida la
misma contra los hijos y herencia yacente y here-
deros desconocidos de don Pantaleón y don Antonio
Palacio Lardies e hijos y herencia yacente y here-
deros desconocidos de doña María Antonia Palacio
Villacampa, don Fernando Miguel Palacio Orus y
doña Josefa Palacio Marianini.

Emplácese mediante edictos a los hijos y herencia
yacente y herederos desconocidos de don Pantaleón
y don Antonio Palacio Lardies y los hijos y herencia
yacente y herederos desconocidos de doña María
Antonia Palacio Villacampa, para que, si les con-
viniere, se personen en autos dentro del término
de diez días, por medio de Abogado que le defienda
y Procurador que le represente, bajo apercibimiento
que de no verificarlo será declarada en situación
legal de rebeldía procesal, emplazándoles mediante
edictos que se publicarán en el “Boletín Oficial del
Estado” y el Ayuntamiento de Torla.

Emplácese en legal forma a don Fernando Miguel
Palacio Orus y a doña Josefa Palacio Marianini para
que, si le conviniere, se personen en autos dentro
del término de veinte días, por medio de Abogado
que le defienda y Procurador que le represente, y
contestar a la demanda, bajo apercibimiento que
de no verificarlo será declarado en situación legal
de rebeldía procesal, dándose por precluido el trá-
mite de la contestación a la demanda, enviándose
a tal efecto comisión rogatoria al Juzgado de igual
clase de Buenos Aires (Argentina), y exhorto al
Juzgado Decano de Madrid respectivamente.»

Y como consecuencia del ignorado paradero
del/de la demandado/a hijos y herencia yacente y
herederos desconocidos de don Pantaleón Palacios
Lardies, don Antonio Palacio Lardies y doña María
Antonia Palacio Villacampa, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación y empla-
zamiento.

Boltaña, 31 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—53.679.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Candelaria Sibón Molinero, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 57/00, a ins-
tancias de Unicaja, representada por el Procurador
señor Medialdea Wandosell, contra don Francisco
Garrido Valls y doña Concepción Díaz Rivera, en
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la que se ha acordado sacar a venta en subasta
pública por primera, segunda y tercera vez, por tér-
mino de veinte días, la finca hipotecada que luego
se describirá, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de hipoteca, que asciende al 5.073.040
pesetas, para cada finca; para la primera, el 75
por 100 de la primera para la segunda, y sin sujeción
a tipo la tercera. Las subastas se celebrarán en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Los Balbos, sin número, a las horas de los siguientes
días:

Primera subasta: 20 de diciembre, a las doce horas.
Segunda subasta: 24 de enero de 2001, a las doce
horas. Tercera subasta: 22 de febrero de 2001, a
las doce horas.

Y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirán
posturas que sean inferiores al tipo pactado.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
primera y segunda subastas, deberán consignar pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20
por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, a excepción del ejecutante, si concurriere.

En la tercera o ulteriores subastas el depósito
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para
la segunda. Dichas cantidades se devolverán a los
licitadores, salvo la que corresponda al mejor postor.

Tercera.—Por la parte actora podrán hacerse pos-
turas en calidad de ceder remate a un tercero, lo
que verificará mediante comparecencia ante el pro-
pio Juzgado, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, previa y simultáneamente al pago
del precio del remate. Las posturas podrán realizarse
por escrito, o en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto para la realización de la subasta
de que se trate, acompañando el resguardo de haber
efectuado la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación; las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
de notificación a los deudores del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Para el caso de que los días señalados
sean inhábiles, se entiende que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, excepto si se
tratase de sábado, en cuyo caso pasaría al lunes
siguiente.

Bien hipotecado que se subasta

Finca registral número 32.500, al tomo 975,
libro 714, folio 7, inscripción segunda, inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de Cádiz.

Cádiz, 12 de septiembre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—53.369.$

CAMBADOS

Edicto

Don Manuel Pérez-Batallón Ordóñez, Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Cambados,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 38/1999 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de Caja Ahorros Provincial Pon-

tevedra contra doña Marisol Souto Méndez, don
Juan Souto Fernández, don Luis Carlos Otero Sou-
to, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta por primera vez
y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de noviembre, a las doce horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3564-0000 una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 1 de diciembre, a las doce
horas sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de enero,
a las doce horas cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor
Cambados, 1 de septiembre de 2000.—El

Juez.—El/la Secretario.—53.669.$

Anexo

1.o Finca rústica, denominada «Bouciña», sita
en el lugar de Gondar, parroquia de Villalonga,
municipio de Sanxenxo. Destinada a labradío, con
derecho a riego. Con una superficie de 1.048 metros
cuadrados. Linda: Norte, madarrón y luego don Juan
Camiña; sur, doña Dolores Bouzada Blanco; este,
camino de servidumbre, y oeste, presa de agua. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Cambados,
folio 86, finca registral 12.321. Valor tasa-
ción: 1.500.000 pesetas.

2.o Finca rústica, denominada «Prado de Sil-
vosa», sita en el lugar de Gondar, parroquia de Villa-
longa, municipio de Sanxenxo; a tojar, con una
superficie de 759 metros cuadrados. Linda: Norte,
camino; sur, don Manuel Souto; este, doña Peregrina
Souto, y oeste, herederos de Vicente Tacón. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cambados,
libro 149, tomo 766, folio 113, finca registral 16.390.
Valor tasación: 460.000 pesetas.

3.o Finca rústica, con una superficie registral
de 4.087 metros cuadrados. Sobre la misma, se
encuentra construida una edificación de planta baja
y piso, destinada a hostelería, así como, construc-
ciones auxiliares. Linda: Norte, muro de la finca;
sur, doña Leonor Torres Souto; este, muro de la
finca y luego camino, y oeste, carretera.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam-
bados al libro 149, tomo 766, finca registral 16.389.
Valor tasación: 30.000.000 de pesetas.

CANGAS

Edicto

Doña María Ángeles Villegas García, Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de los de Cangas,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 184/2000, se sigue a instancias de doña Lucía
Gago García, expediente para la declaración de falle-

cimiento de su padre don Manuel Gago Otero, natu-
ral de Hío (Cangas), nacido el 22 de marzo de 1951,
hijo de Manuel y Perfecta, vecino de Cangas, con
domicilio en calle Seixo, número 16, 1.o A, quien
el día 2 de junio de 1989, cuando se encontraba
embarcado en el buque moto pesquero «Río Orxas»
y cuando faenaban en las Islas Malvinas, fue arras-
trado al mar cuando realizaba una maniobra de
virada del arte, y no fue encontrado a pesar de
las labores de búsqueda.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlo en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Cangas a 4 de julio de 2000.—La Secre-
taria.—50.832. y 2.a 27-9-2000 $

CASTELLÓN

Edicto

Don Rafael Carbona Rosalén, Magistrado de Pri-
mera Instancia número 4 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue el procedimiento abajo referenciado en el
cual se ha dictado la siguiente resolución:

«Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas-
tellón, sección L.

Asunto: 318/1996, procedimiento sumario hipo-
tecario artículo 131 Ley Hipotecaria.

Partes: “Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni-
ma”, contra “Ramco Cerámica Laboral, Sociedad
Anónima”.

El Secretario accidental don Orriols Arocas, for-
mula la siguiente propuesta de providencia:

El precedente escrito presentado por la Procu-
radora señora Barrachina Pastor, únase a los autos
de su razón y, tal como se solicita, y sin necesidad
de practicar notificación, se acuerda sacar en pública
subasta la finca hipotecada, debiendo anunciarse
por edictos que se publicarán en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y en el “Boletín Oficial” de
la provincia, por término de veinte días, haciéndose
constar en los mismos que las subastas tendrán lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, seña-
lándose para la primera, el próximo 12 de diciembre
de 2000, a sus diez horas; haciendo constar que
no se admitirán posturas en el remate que no cubran
el tipo de tasación a efectos de subasta; que podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado desde
el anuncio de la subasta hasta su celebración, debien-
do presentar resguardo de haber consignado, pre-
viamente, en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, al menos, el 20 por 100 efectivo del tipo
de la subasta; que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores, salvo el ejecutante, consig-
nar, previamente, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, al menos, el 20 por 100 efectivo
del tipo de la subasta; que los autos y la certificación
registral, se encuentran de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado para su examen por los interesados
en licitar debiendo conformarse con ellos y no
teniendo derecho a exigir ningún otro, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, a la hipoteca aquí ejecutada, con-
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Tal y como se solicita, y para el supuesto de
que resultare desierta la primera subasta, se señala
para que tenga lugar la segunda el próximo 12 de
enero de 2001, a sus diez horas, en las mismas
condiciones que la primera, salvo el tipo del remate
que será el 75 por 100 de la primera; y caso de
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebraría
una tercera sin sujeción a tipo, el día 12 de febrero
de 2001, a sus diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Bien objeto de subasta

Vivienda unifamiliar del tipo C del complejo urba-
nístico “Residencial Yolimar II”, sita en Benicasim,
calle Borriol, sin número, con una superficie cons-


